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OMoi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del Gokler- 
so son obUsalerlaa para la capital de pro
vincia desde qae se pabliean oficialmente 
«S ella, y desde cuatro días después para los 
•estás pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
•e « de noviembre de 18«!.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera* 4 
Trimeatre id.. . . 8*85 > 11*88
Seiiid........................ 16*50 > 88*60
Un año...................... 83 * 48

Se puUiea iodos los dios escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y aaunelos que se man 
dea publicar ea loa sBolettaes oflelalea* se 
baa de remitir al dele politico respectivo, 
por suyo conducto se pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de tt y SI de Octubre de «8S4).

Presidencia
^6i Consejo de Ministros; ■

S'í. MM. y Aguete Real Kami- - 
üa continúan en este Corte sin no- ' 
^edad en su importante salud. j

Gobierno civil de la provin- • 
da de Córdoba. j

Núm. 486. 1 
Suscricion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y , 

Málaga. * 
Pts. Cts, 

Suma anterior (!) 35606 96 
Ayuntamiento, señores 

Concejales y empleados 
de Cabra. 700 81. 

Señores Concejales y em- f 
pleados del Ayunta
miento de este capital 1083 50 

Un dia de haber de los em- . 
pleados de la Comisión 1 
permanente de Pósitos ! 

de esta capitel 20 12 
Ayuntamiento y emplea

dos de Pozoblanco 851 26 i

Total 38262 64
Córdoba 2 de Marzo de 1885. > 

£1 Gobernador, ) 
Joaquín García ÿ Espinosa, i

. (1) Véase el «Doletin oficial* ! 

®®i 2 de Marzo, !

Núm. 436.
Í^ormenor de las partidas que figu- ' 

’*0 en la circular precedente de 
««te Gobierno, «obro auxilios 4 las 
viotimu de los terremotos en las 
proTinoiu de oraMda y Méligi, 

como saimitmo de la de 1500 pe* 
aetaa que conatau en la circular 
inaerta en el «Boletín oficial* cor- 
reapondiente al Innea 26 de Enero 
último, qae unidas 4 las 1083 pe
setea 60 céntimos que ae expresan 
en la de esta fecha, hacen an to
tal de 2d83 pesetas 50 céntimos.

Pts. Gts.

Cabra.
El municipio por el 10 por 

100 de su presupuesto de 
imprevistos 500

Alcaide.
D.Franelsoo Moreno y Blan

cas ' 
Teniente L*

D. José Hartado y Lopera 
Teniente 2.”

D. Rafael Harnandez Rueda 
Teniente 3.'

D. Francisco A. Piedra y 
Piedra 

Teniente 4.’
D. José Maria Calvo Moñiz 

Regidores síndicoa.
D. Rafael Gonzalez A tañé 

Francisco Prieto Ramirez 
Concejales.

D.Vicente Sancho y Heredia 
Joan Antonio Salas San

tiago
Francisco Paula Castro y\ 

Paris
Juan Vargas Ucles
Juan Alcántara Romero 

y Ulloa
Miguel Julié y Pascual 
Tomás Guerrero Ruz 
Bartolomé Loza Berna- 

dens
Andrés Peña Roldan 

Empleados. 
Secretario.

D. Baldomero Montoya Vi
llatoro

Contador.
D.Joié Lorenzo Campea 

Depositario.
D. Rigual Oatlarrei Toro

Oficial 1.*
D. Joaquín Ulloa y Alvarez 

de Sotomayor
Oficial 2.*

0. Francisco Mora Ramírez 
Oficial 3.*

D. Antonio Martínez Ulloa 
' Auxiliar 1/

D.Salvador Cordon Blancas 
« Auxiliar»?

D Manuel Peña Rodríguez 
| Auxiliar 8.’
* D. Francisco Moreno Al- 
’ guací!
' Escribientes.
' D. José Serrano Calderón

Francisco A. Pulido Caa- 
1 tro

Joaquín Mora Vaca 
' Ordenanzas.

D. Eduardo Vargas y Vat- 
i gM 
| Miguel Olmedo Agudo 
1 Portero.
| 0. Francisco Lopez Ortiz 
. Médicos titulares.

D.Angel Valdelvira Priego 
Juan Miguel Solsona

Fuentes 
Maestro de obras.

D. Francisco de Paula Mu- 
1 Ciz Buz 
' Sangrador.

D. José Corpas Pareja 
Eacargado de los relojes.

, C. Antonio Tejada Laque
| Voz pública.
* D. Lino Expósito
1 Temporeros.

D. Federico Angel Cano y 
| Torres

José Sabariego Ortiz 
í Camilo Gonzalez Atañó 
1 Cabo de la Guardia rural.
1 D. Juan Lopes Moreno 
j Guardas.

D. Fran cisco Loza Bernadess 
1 Pedro Ortega 
| José Avila Périas 
' Antonio Agudo

Isidoro BanifS* Arenal

Cabo de la ronda municipal. 
D. Floro Navas Bonilla 2 03

3 44 Guardias municipales.
D. Manuel Roldan 1 26

2 50 Manuel Olmedo Jurado 1 26
i Atanasio Moñiz 4 26

2 22 - Miguel Muriel l 26
Cabo de senos.

2 22
1 D. Santos Cuenca Gallardo 4 77

Serenos.
2 03 D. Francisco Ordoñez Gra

í nados 1 53
Baldomero Alguacil Ferez 1 53

2 03 * Isidoro Moreno Urbano 1 63
Francisco Serrano Al

1 73 guacil 1 53I Romualdo Campos Mariel 1 53
1 73 Peón caminero.
1.73 D. Juan Sabariego Navas 1 53

Jardinero.
D. José Ibáñez Garrido 2 28

I 52 Ouarda del paseo.
I 52 D. José Rocha 76

i Ayudante.
1 26 D. José Moreno Santos 1 26

1 
í Fiel del Matadero.

3 76 D.Pedro de la Hoz Garaia 2 03
i 
) Alcaide.

3 75 D. Eugenio Aranda Serrano 
Sota Alcaide.

2 03

D. Rafael Cheoon Leña 1 01
2 08 Capellán.

D.Francisco Moreno Merino 77
74 Sangrador.

D. José Corpas Pareja 28
76 Director de la música.

D. José Leandro Pascual 2 53
1 01 Secretario jubilado.

D. Antonio Cañete Ruiz 
Guardas rurales temporeros

2 03

1 50 D.Manuel Lama Moreno 1 50
2 i Enrique Moreno Pastor 1 50
2 50 Director del Hospital.

D. Rimon Serrano Lora 3 42
2 03 Administrador.

D. Eulogio Redondo Ruis I 64
1 77 Interventor.
1 77 D, Antonio Solís Pancorbo 8 28
* 77 Capellán.
1 77 D José Lopei Cordon Alma*
1 75 gro 1

4
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Ptf. eta

Médico oiruJáBO. 
D. Miguel Cañete Ruiz 4 10 ,

Sortero;
D. Rafael Gálvez y Lozano 1 99 -

'Regente de la botica, 
D.Francisco Solazar Arroyo 

Practicante.
D.Jusn Mora Casas
Ocho hijas de Caridad 

Conserje despensero.
D.Benito Higueruelo Aroca 

SscrlBtan,
D. F rancia CO Mora Jurado 

Bufar mero.
D. José Ramírez Lopera 

Barbero.
D. Franoieco da Paule Ca

ñero Ruiz.
Pertero, 

D.Franc’sao Durén Ruiz

Total

Córdoba.
El Exorno. Ayuntamiento
Los individúes que consti

tuyen la Corporación
Los empleados de la Secre

taria. Contaduría, Depo
sitaría y. demás personal 
adjunto

Personal de la rece ada cion 
y resguardo del impues
to de Consumos

Cuerpo de guardias muni
cipales

Jardineros y peones cami
neros

Capellanes, sepoítoreios y 
guardas de los cemente
rios

Empleados en el matadero 
público

Id. en el A^ilo de Mendici
dad

Personal de profesores y 
ayudantes de las Casas de 
Socorro

Id. de ta Cárcel pública
Inepeccicn sanitaria de abas

tes
Dirección é individuos de la 

Banda de música
Jubilados y pensionistas
GontratieU del alumbrado 

público por petróleo
Id. conet-rvacion de bom

bas
Id. alimentación de presos 
Id. del servicio de sillas ea

1 50

2 50 
2 63

1 25

76

50

34

25 

700,81

Reales.

6000

1112

461

881

876

182

100

160

56

58
54

22

84
108

100

40
20

Í 

í

« 

k

J 
1

Total

Pozoblanoo.

El Ayuntamiento por el 10 
por 100 de la cantidad 
presupuestada para gas
tos imprevistos

Empleados 
del Ayuntamiento, 

D. Mariano Barbero 
Alejandro Rodríguez 
Antonio Martínez 
Diego Calero 
Domingo Marquez 
Ildefonso Ordóñez 
Angel García Rojas 
Manuel Sánchez Ruiz 
Juan Dapüas García 
Antonio Bermudo 
Claudio Peralbo 
José Fernandez de Se

púlveda 
José Gosálvez 
Teodoro Aparicio Cabrera 
Enrique Castro Lorca 
Francisco Moreno y Mo

reno
José Fernandez Dueñas 
Pedro Dimas Sánchez 
Vicente Fernandez Ca

lero
Cecilio Tornero 
Antonio Escribano 
Francisco Garcia Rojas 
Migael Faut 
Miguel Galan 
José Bejarano 
Bartolomé Gregorio Fer

nandez
Migael Faut Romero 
Rsf»el Vilaplana 
Marcos Villarreal 
Bartolomé Fernandez 
Bartolomé Arévalo 
Sebastian Blanco 
Manuel Moreno Cano 
Gaspar Faut
Antonio Gonzalez Ran

cha!
Benito García Domín

guez
Eupleados del Estado. 
D. Eusebio Torres Moreno 
Felipe Redondo

. Pedro Sánchez Arévalo ■’■ 
“ Pedro Dueñas Vázquez

Joaquin Garcia Rojas

20

700

15
15
10
7
7
7
7
4
3
2
2

7
6
5
6

3 
3
3

2
1 
1
1
1 
1
1

1
1
1
1
1 
1
1
1 
1

1

10
1 
1
1
1

12
Z

i

5
4

1

60 }
50 1 

^*^

50 •

»

60 •

1

50 ’
50 5
50 ?
50
50
50

26
23 i
26 !
26 1
25 !
26
36
25
25

50

50

loe paseos 20

Total 10334

4

4

Total 85125
Córdoba 2 de Marzo de 1886.

El Go ber uncior,

Joaquin Garcia ^ Ecpinota,

Comieion de Fósitce.

Secret# Iio.
D. Jaan de Dies de la Puen

te (por la gratifieac.oo 
que percibe)

OñciiL
D. Genaro Mocaerrat y Du

rán
A mi liar.

D, Emeato Molina y Valde
lomar

Escribientes.
D. Ignacio Baena y Molero 

Vicente Caitifieira y Mel- 
»»»•)«

j Núm. 96,
1 Diputación provincial ‘

o aj de Córaoba.
■ Extracto de loa acuerdoa tornados 
i por la Comisión provincial en se- 

5 27 ' ^^‘’^ del 21 de Mareo de 4884, al
' oonpane de asunto# de quintas. 

Presidencia del Sr. MoUna. . 
Señores que asistieron:

4 95 Rodríguez, González de Canales, 
Murillo, Cabrera, Apatioio, Vargas, 
Salcedo, Pego; Sr. Presidente.

S 04 _ Leída y aprobada el sota de la an
terior, quedaron acordados iol par-

2 6* , tisnlare* lignicpHif

Reviaion de 1883, 
Baena. ^

Declarar soldado definitivo al i 
mozo número 40; soldados con re- 
carao pendiente al S3 y 5'2; soldado J 
condicional al 46; recluta eondioio- y 
nal #171; pendientes de fallo definí- íj 
tivo al 12, 57 y 69; exceptuados de ¡ 
activo por razones de familia al t.% | 
2,10, 14, 18, <9, 2Î, 26, 27, 28, 30, j 
32, 33, 35, 38, 39,42, 48, 50, 53, 63, 3 
64, 75 y 76, y excluidos de activo 3 
por corto de talla al 17,24, 29, 61, j 
66y77. 3

Revision de 1882. 1
Baena. 3

Daelarsr pendientes de fallo defi- j 
aitiro 4 los mozos números 18, 37, Í 
71 y 73; soldado condicional al 16; j 
exceptuados de activo por razones | 
de familia al 4, 5, 9, 10, 11, 12,20, j 
23, 25, 27, 32, 36. 44. 46, 50, 53, 66, f 
69, 60, 63, 64, 66, 70, 76, 79, 83 y 85; | 
excluidos de activo por corto de ta- : 
Ua al 48 y 69, y vacante el número 52 
por fallecimiento del mozo José Loza
no Garcia.

Revision de 1881.
Baena.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al mozo número 11; reclu
tas disponibles excedentes de capo 
al 64 y 87; pendientes de fallo deSni- 
tivo al 61 y 62; exceptuados por ra
zones de familia al 5, 6, 13,14, 21, 
24, 25, 31, 34, 43, 49, 56, 69, 78, 83, 
84, 85, 88 y 35; excluidos por exen
ción física,al 22, 54 y 57, y por corto 
de talla al 20.

Revision de 1883, 
Luque.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 15; recluta 
disponible excedente de cupo al 42; 
pendientes de fallo definitivo al 6 y 
35; exceptaados da aotivo por razo
nes da familia al 4, 8,10,11, 13,14, 
25, 33, 37, 38, 40, 43 y 45; excluidos 
deactivo por exención física al 5, y 
Poroorto de talla al 29.

Revision da 1882.
Luque.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 16 y 23; pendiec- 
te de fallo definitivo al 3; exceptua
dos de activo por razones da familia 
al 9, 12,13, 22, 25,35, 37 y 39; ex
cluidos por exeneion física al 1,* y 
32 y por corto de talla al 17.

Revision de 1881, 
Laque.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo 4 los mozos números 4 y 23; 
exceptuados por razones de familia 
al 3, 14, 15, 21, 22, 26, 37 y 40; ai- 
oluiooB da aotivo por exención física 
al 7 y por corto de talla al 9.

Revision de 1888.
Valenzuela.*'

Declarar recluta dispooible exce
dente de cupo al mozo número 12 y 
exceptuados de activo por razonas de 
familia al 4, 9,11 y 13.

Revision de 1882.
Valenzuela

Declarar real utas con recurso 
pendiente á los mozos números 20 y 
21; exceptaados,de aotivo por razo
nes de familia al 4, 6, 10,15 y 24 y 
v*#wtó el aOwo |0 por felibei’

miento fiel mozo Antonio López Hor
cas.

Revision de 1881.
Valenzuela.

Declarar exceptuados por razo
nes do familia à los mozos números 
4, 5, 7,8,9y 17.

Revision de 1881.
Lacena.

Dadarar exceptuado por razones 
de familia al mozo número 19.

Revision de 1880.
Belmez.

Declararse incompetente para co
nocer de la excepción alegada por el 
mezo número 1.’

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos 4 

los mozos números 104 del cupo de 
Lucena y 34 de IznaJar; reolutu dis
ponibles excedentes de cupo al 117 
de Montilla, 88 de Castro del Rio, 
11 de Pedro Abad y 40 de Fosadas y 
excluid01 de aotivo pot exención físi
ca al 47 y 67 de Montilla, 74 de Cas
tro del Rio, 54 de Pozoblanco, 55 de 
Palma del Rio, 153 de Córdoba. 7 de 
Fuente Toj ar, 33 y 53 de Priego, 166 
de Lucent, 1.” de Posadas 14 de Bel
mez, 16 de Cañete, 6 de Adamuz, L* 
de Loque y 57 de Aguilar,

Consignar el número de reoeno- 
cimientes que en este dia ban prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los f seul ta ti vos nombra
dos ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vice-piesidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Ministerio de la Guerra.

Reglamento para el reampltzo y 
reservas dei Ejército.

(Conclusion,)

Art. 18. Despues que en las Cajs9 
en que tiens señalado contingente 
la iufanteria de Marisa se verifique 
el reparto y elección de los redatss 
para loa cuerpos, en los dits que ten
ga lugar se saotré el cupo para les 
Ejércitos de U,tramar en la forma, 
número y condiciones que se deter
minen en la Real órden especial que 
se dictaré al efecto. Los reelutas que 
por virtud del alistamiento volunta
rio ó del sorteo en su caso resalten 
de menos en las armas respectivas se 
considerarán como no recibidos por 
ellas y los tornarán en las sacas su
cesivas á fin de que bagan efectivo 
el cupo que tienen señalado.

Alt. 19. Retiradas las partidas 
teaeptotas de las capitales, todos los 
reclutas que por incidencias vaya# 
ingresando en Caja pata servir en 
activo serán destinados por el Go
bernador militar respectivo, tenien
do en cuenta las condicione# del in
dividuo, á uno de los cuerpos que 
hayan recibido sos contingentes de 
la provincia; peto si las armu ex** 
presadas en el art. 8.* hubiesen com
pletado sus cupos, se destinarán ú 
U de jaíanteria iodó# loi qoo lA* 
grwfiaf
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Art. 20. Loi realott* qas «on ir» 
reglo à lo diapnosto en el art. 119 de 
la le; ingresen en Oaja que no ses la 
de sn provincia eeràn destinados por 
los Gobernadores militares al bata
llón de infantería que saque sus con
tingentes de la zona militar 6 que 
pertenezca el pneblo en qne hayan 
sido sorteados.

Art. SI. Loa Gobernadores mili
tares de las provincial remitirán á 
este Ministerio cada tres días, ínte
rin no se disponga otra cosa, noticia 
detallada de les mozos qne ingresen 
en Gaja con destino al ser?icio activo 
y de los redatae disponibles, arre
glada & los adjuntos formularios nú
meros 2 y 3. Las primerai noticias 
se remitirán con lecha 16 de Marzo.

pnesto en el art. 6/de la ley, desde 
el día 12 de Maiso próximo los Jefes 
de los cnerpoi de todas las armas ex 
pedirán licencias ilimitadas en la 
^rma prevenida en el art. 143 del ci
tado reglamento á todoi los indivi
duos que veyaUjoampliendo tres años 
de servicio en las ¿las, y desde al 17 
al 31 del mismo mes serán igualmen
te licenciado» para pasar á la reserva 
activa todos los qne hubieren ingle
sado en los cuerpos activos antea del 
dia 9 de Febrero de 1833, en que dió 
priuoipio la entrega en Caja de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de dicho año.

Art. 27. A los individuos que con 
arreglo i lo dispuesto en el articulo

anterior se les expida Usencia ilimi
tada para pasar á la reserva activa 
les serán facilitados loi socorros y 
aoxilios de marcha que se determi
nan en el articulo ó." de la Real ór- 
den de 8 de Abril de 1884.

Art. 28. Los reclutas del llama
miento de este año destinados á cuer
pos que excedan de la fuerza de pre
supuesto asignada á los respectivos 
marcharán desde las Cajas con licen
cia ilimitada á sus casas sin goce de 
haber ni pan hasta que sean llama
dos por sus Jefes para cubrir bajas 
con arreglo á lo prevenido en al ar
tículo 14 del referido reglamento, 
Eito» individuos serán socorridos por 
las respectivas Cajas en la forma pre-

venida n el art. 6.” de la citada Real 
órden de 8 de Abril de 1884.

Art. 29. Los batallones de infan
tería de Marina reoibirán instrucoio- 
ces de su Ministerio para el alta y 
baja de sus individuos de tropa.

De Beal órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento 
en la parte que le sea concerniente, 
siendo adjuntos el estado y formula
rios á qne se hace referencia. Dios 
guarde à V. B. muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 1886.—Quesada.

Señor......

Art 22. Los reclutas disponibles 
con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 124 de la ley están obligados 
á presentaría donde y cuando el Je
fe de su batallón de depósito les de* 
sigile para reotifioar sai filiaciones, 
leoíbit los pases y advertirles de sus 
deberes, se presentarán personal- 
denté al indicado Jefa en la capital 
de m zona de batallón el dia qne mas 
les convenga, á partir desde aquel 
en que ingresen en Caja los soldados 
de sus respeotivos pueblos hasta el 
último de Abril próximo.

ESTADONUMERO 1.*

Distribución entre las armas é institutos del Ejército de los reclutas del reemplazo de 1885,

Para que los expresados reclutas 
110 puedan alegar ignorancia que 
loi exouie de esta ineludible obliga
tion, los Comandantes de las Cajas 
•0 la haran saber por condocto de los 
^misionados de los Ayuntamientos 
P'r* la entrega de los soldados, y 
loa Jeígg ¿0 ¡Qg batallones de depósi
to por medio de anuncios publicados

los «Boletines oficiales» de las pro- 
^Itioias.

Art. 23. Durante las operaciones 
del reemplazo no se abonará ningún 
aumento do sueldo á los Jefes y Ofi- 
oiales de los batallones do depósito.

Tampoco se abonará á los reclu
tas disponibles haber ni pan por ra- 
2ún de BQ marcha á las capitales de 
•o Correspondiente zona militar.

Art. 24. Las filiaciones de los re
clutas disponibles que deben recibir 
les Comandantes de las Cajas las re
mitirán sin demora á los Jefes de los 
"Utallones da depóeito en que hayan 
de ingresar los interesados.

Art 25. Los Jefes de los cuerpos 
fodas isa armas que tengan indi

viduos con licencia ilimitada que de- 
*h iucorporatse á lis Sias, con m- 

* *® prevenido en el artículo 
del reglamento, ciipondrán lo 

•enveniente para que lo verifiquen 
^•de el ¿jg J2 de Marzo próximo á 

® del mismo mes con objeto de que 
'®ciban su initruecion con los re- 
V ûtas del actual llamamiento; de

pendo tener en cuenta dichos Jefes 
• uumero de individuos de la indí- 
®uda procedencia que tenga el cuer
po feepeotivo para determinar el do 
W reclutas del reemplazo da este 
“0 que deban ingresar desde luego 

lis filas á fin de que no les resul- 
w exceso de fseisa.

^h. so, Con lujeeioa álodU-

Provincias.
Cupo 

le cada pro
vincia.

Contingente para los cuerpos de

áitilleñi. Irgenrs. Caballería. Mañu.
ádmiaistracion 

militar. Sanidad militar. níantaria

Alava 426 29 12 » » >
Albaeete 1032 67 16 208 > 10 >
Alicante 1957 128 36 > 94 10 >
Almería 1610 87 34 196 99 10 >
Avila 816 63 21 > » 10 »
Badajoz 1942 124 43 276 10 >
Baleares 1158 94 21 17 > 10 > W
Barcelona 3267 255 59 M 156 10 >
Burgos 1462 88 35 174 > 10 » O'
Cáceres 1239 93 32 > » 10 »
Cádiz 1685 98 34 270 99 10 » 0
Castellón 1296 103 20 162 64 » >
Ciudad Real 1186 63 26 235 » * » P

Córdoba 1613 99 33 282 > 10 » S
Coruña 2180 160 55 44 125 10 SO
Cuenca 1042 69 27 • > 10 >
Gerona ' 1242 98 22 > 60 10 > 80
Granada 1811 101 39 171 114 10 7 Cb 

O
Guadalajara 874 47 18 177 • 10 »
Guipúzcoa 858 65 21 » 50 10 »
Huelva 1014 71 24 » 71 10 >
Huesca 1030 62 16 192 > 10 >
Jaén 1782 96 38 325 > 10 5
Leon 1492 94 32 257 » 10 > CU
Lérida 1173 96 22 > » 10 »
Logroño 736 37 15 189 > 10 > tv

s’
Lugo 1908 147 50 > 115 10 > P
Madrid 2134 130 62 120 > 10 > o

Málaga 2191 135 53 > 152 10 >
Múrcia 2332 145 40 131 105 10 >
Navarra 1312 74 30 215 > 10 » 5
Orense 1611 128 44 > » 10 > o.
Oviedo 2736 192 66 » 161 10 » CP

Paleo cia 731 43 13 201 10 » o

Pontevedra 1714 129 44 > 101 10 > 0
Salamanca 1239 73 25 284 > 10 > ?
Santander 1038 66 27 > 61 10 >
Segovia 601 41 16 F > 10 >
Sevilla 2102 131 45 217 131 10 »
Soria 644 44 18 » > 10 >
Tarragona 1344 105 24 > 64 10 »
Teruel 1120 81 21 > > 10 >
Toledo 1416 92 37 > * 10 »
Valencia 2976 174 51 173 134 10 >
Valladolid 1016 63 20 209 > 10 3
Vizcaya 917 58 24 > 54 10 »
Zamora 1096 66 23 204 10 >
Zaragoza 1611 99 27 220 » 10 »
Canarias 240 » » > » > > 240

ToUlSi 70000 4689 1600 6149 200Q 460 16
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Prúvinna de

PORMULAÎIÏO NUM. 2.

Caja de reel o U.

Llftiaiamiôiito ordinario de 1885.

Estado de la situación de Oita Caja en el dia de la fecha.

Contingente que corresponde 
Faltan ingresar 
Ingresados

NOTAS.

Distribución.

Redimidos antes de ingresar 
en Ceja

Idem después de ingresar en 
Caja

Destinados á Ultramar 
Id. á infantería 
Id. Fi caballería 
Id, á Artillería
Id. á Ingenieros
Id. á infantería de Marina 
id. á Administración miU- 

tar
Id. á Sanidad militar 
Cubren plaza
Id.cupo
Ingresados en otras Cajas 
Sufriendo condena 
Procesados
Utiles condicionales en ob

servación
Desertores
Fatlecidcs
Quedan por diversas cansas

Igual

t 

í

í:

1
*

I.' Eos ingresados y los que faltan deben sumar el contingente.
2? La distribución detallada debe sumar siempre los ingresados. •
3.* Cada Caja indoirá en los ingresados á los que á cuenta de ella Io 

efectúen en otras, y manifestarán por nota los que ingresen en ella á 
cuenta de las demás.

.........de...... de 1885. t,;

FORMULARIO NUM. 3. í

Caja de recluta d« Llamamiento ordinario de 1885. i

ESTADO de los reclutas disponibles que hasta la fecha han sido altas y 
bajas en la misma.

Hombres.

■ NúmUó»; -f
Banco de España.

Recaudación de Goatribuciones 
de Córdoba. ç

Terminada la cobranza ó domici- 
lío en este capital de laa Contribu- ; 
clones ordinarias é impuesto de sal ^ 
correspondientes al tercer trimestre . 
del presente ejercioio económico, se . 
concede nn nuevo plazo de tres días, | 
que concluirá en 4 de Marzo prózi- í 
mo, para que los interesados queann 1 
no hayan satisfecho sus cuotas, pue
dan veriScarlo sin recargo alguno 
en esta Recaudación; en la inteli
gencia de que al signiente día se 
procederá por la vía de apremio con
tra los que resulten en descubierto, 
conforme á las disposiciones de la 
instiuceios de 20 de Mayo próximo { 
pasado. j

Córdoba 28 de Febrero de 1885.—' j 

J. de Mendez; f

Nam. 413.

Ingreso hasta Ia fecha 
Alta

Suma

Baja desde el último

Q nedan en esta Caja

de.........de <886.

JUZGADOS.
Núm. 410,

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha 

de Córdoba.

Doctor D. Rafael García Vázquez, 
Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado 
penden autos á instancia del menor j 
D. Antonio Cuellar y Calderón, veci- j 
no de Castro, contra la Ezema. seño
ra viuda Marquesa de Monte Olivar, 
albacea en primer término de en di- 
tanto marido, por cobro de reales que ' 
adsada y en ellos ha mandado sacar * 
á subasta para su venta una suerte i 
de olivar llamada Joan de la Cruz» 
compuesta de cuatrocientos sesenta 
y cinco pié* de olivar en cuatro hec- j 
tíreas, cincuenta y dos áreas y tres i 
centiáreas, equivalentes á cinco fa- < 
nagas, nueve celeminea, que linda i 
por N. con olivar de la posesión de 
San Camilo, por B. con olivos de di
cha finca y la de loa Millones, por 
S. con el Guadalquivir y alO. con 
olivos de San Camilo y de la capella-' 1 
nia de Escalera; apreciada en cuatro 
mil quinientas cuarenta peaetab; cu- ! 

ya finca se halla en el término de t 
Montoro y sitio de la □ a vil anexa, con 
un capital de censo de nueve mil rea
les doscientos sesenta de réditos 
ánoos, para coya cobranza se sigue 
dicho expediente, y el remate tendrá . 
lugar en éste Juzgado el dia diez y 
seis del próximo Marzo á las doce de 
an mañana, admitióndose posturas 
sin sujeeion à tipo por ser tercera 
subasta, debiendo los que tornen par
te en ella depositar próviamente en 
la mesa (tel Juzgado el diez por ewn- 
10 del precio de tres mil cuatrocien
tas cinco pesetas de la finca después 
de deducido el capital de cemo con 
que está gravada.

Córdoba 34 de Febrero de 1885.— 
B. García Vezquex.—Por mandado de 
S. S., Quülermp Belmonte.

D. Jacobo Arias Sanjurjo, Teniente 
del primer batallón del tercer 
regimiento de Zapadores-Mina* 
dores y Fiscal de la sumaría ins
truida por deserción verificada 
desde la plaza de Córdoba, con
tra el soldado del expre.sado re
gimiento, Rafael Bejarano Que
sada.
Usando de las facultades que 

conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo J 
emplazo por el tercer edicto al ex* 
presado soldado, señalándolo el 
cuartel do San Hermenegildo, de 
esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto.

Y para que este edicto tonga la 
debida publicida d, se inserta en la 
<Gaceta> oficial de Madrid y «Bo
letines oficiales» de las provincias 
de Córdoba y de esta capital.

Dado en Sevilla á veintiuno da 
Febrero de nail ochocientos ochen
ta y cinco.—Jacobo Arias.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en 1* 

Caja de ahorres 3.733*97 Rvn. por 57 
impoaicionas de las cuales son nue
vas IS y se han satisfecho 3,733*97 
Rvn. á solicitud de 18 imponenteSr 
1 de ellos por saldo.

Córdoba 22 do Febrero de 1885- 
—Por el Director, Rufino Gómez. '

AN U N QIO^.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se M' 
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama* 
dos El Cura y Los Cárabos, de 1® 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huet* 
va, com puestos de unos veinticua
tro mil palos de ap>*ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertiguenoS'

Las proposiciones se presenta* 
rán en pliegos cerrados, que se ad
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Guna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones,

Sevilla 12 de Febrero de 1885.
15-11

ANUNCIO,
El tratado de GoenUs particiones 

que en Madrid está publicando D.AU' 
tonio Jaques, es el mas completo de 
cuantos se conocen y el único en sé 
clase.

Los pedidos á su ínter barrio de 
Arguelles, calle D. Martin núm. 26/ 
cuarto 8.* izquierdo.

Su importe 4 pesetas adelantados-

Imp, del «Divio de Córdobo**
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